
VILLA DE CANDELARIA

A N U N C I O

17064 15556

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 

17.4 del Texto Refundido de la Ley reguladora de 

las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace público 

que el Iltre. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria 

de fecha 28 de diciembre de 2012, acordó aprobar 

definitivamente, en los términos que se contiene en 

los textos anexos, la modificación de la Ordenanza 

Fiscal que seguidamente se publica.
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25658 Boletín O�cial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 183, lunes 31 de diciembre de 2012
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25660 Boletín O�cial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 183, lunes 31 de diciembre de 2012
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25666 Boletín O�cial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 183, lunes 31 de diciembre de 2012
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